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ACTA Nº 047 

 

ACTA SESION EXTRAORDINARIA CONCEJO COMUNA DE TALCA 

 

    En Talca a Martes  27 de Diciembre del 2022, siendo las 10:15 

horas, se dio inicio a la Sesión Extraordinaria del Concejo presidida por la señora Melania 

Moya Plaza, Concejala de la I. Municipalidad de Talca, contando con la participación de 

los siguientes Concejales y Concejalas: 

 

- SR. HERNAN ASTABURUAGA INOSTROZA   

- SR. ERVIN CASTILLO ARANCIBIA 

- SRTA. PAULA RETAMAL RETAMAL   

- SR. PATRICIO MENA GUTIERREZ    

- SRA. CAROLINA SOTO TAPIA      

- SRA. JAVIERA CARRERA CHAVEZ       

- SR. MARCELO ROJAS GARCIA      

- SR. JUAN CARLOS FIGUEROA URRUTIA 

- SR. JUAN CARLOS CACERES MORALES  

   

 

- SR. YAMIL ALLENDE YABER 

SECRETARIO MUNICIPAL  

 

 

Los Temas analizados en esta Sesión Extraordinaria fueron los siguientes: 

1. Acuerdo para aprobar Funciones a Honorarios año 2023. 
 

2. Acuerdo para aprobar Licitación Pública denominada “Contratación Servicio de 
Banquetería, Carpa y Otros, destinado a la celebración actividad municipal 
Actividades Recreativas de Verano año 2023, Talca”. ID: 2295-158-LQ22, financiada 
con recursos del Presupuesto Municipal año 2023. 

 

3. Acuerdo para aprobar Licitación Pública denominada “Contratación Servicio de 
Arriendo de Buses con chofer y combustible para la celebración de actividad 
municipal Actividades Recreativas de Verano”. ID: 2295-168-LE22, financiada con 
recursos del Presupuesto Municipal año 2023. 

 

No se grabó el inicio del Concejo por interrupción de conexión a internet. 
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SRA. PILAR CARRERA SAAVEDRA : Expone lo siguiente. 
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SRA. PILAR CARRERA  :  Esto es el mismo material que se le envió por correo y que 

fueron analizadas en las reuniones del 17 y 20. O respondemos alguna inquietud o dudas que 

tengan.  

SRA. PRESIDENTA   : Yo creo que podemos dejar abierto para consultas, dudas 

antes de votar. ¿Alguien quiere hacer alguna consulta en este minuto?. 

SRA. CAROLINA SOTO  : Los colegas que no pudieron asistir a la comisión. 

SRA. PRESIDENTA   : Los demás están informado ¿Verdad?. Perfecto. Esa sería 

la presentación, bueno como lo dijo Pilar, trabajamos con ella en dos reuniones bastante extensa 

y está considerado lo que se planteó ahí. Así que sometemos a votación si nadie tiene ninguna 

consulta que hacer. Les gustó la idea de hacer la votación a mano alzada, ya que nadie va a 

justificar el voto. Perfecto. Bien aprobada entonces todas las funciones ya trabajadas. 

 

ACUERDO    

N°270 

Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar por 
unanimidad de los señores Concejales y Concejalas; Melania Moya, 
Hernán Astaburuaga, Ervin Castillo, Paula Retamal, Patricio Mena, 
Carolina Soto, Javiera Carrera, Marcelo Rojas, Juan Carlos 
Figueroa y Juan Carlos Caceres; Funciones a Honorarios año 2023. 

 
 
 

SR. SECRETARIO    : El punto segundo es el acuerdo para aprobar la 
Licitación Pública denominada “Contratación Servicio de Banquetería, Carpa y Otros, 
destinado a la celebración actividad municipal Actividades Recreativas de Verano año 
2023, Talca”. ID: 2295-158-LQ22, financiada con recursos del Presupuesto Municipal año 
2023. 

 

SRTA. PAULINA ABARCA  : Directora de Desarrollo Comunitario expone lo siguiente. 
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SRTA. LISIN GONZALEZ   : Expone proceso de Licitación. 

 

 



21  

 

 

 

 



22  

 

 

 

 



23  

 

 

 

SRA. PRESIDENTA  : Se abre entonces para preguntas Juan Carlos Figueroa, Javiera,  

Carolina y Paula. 

SR. JUAN CARLOS FIGUEROA : Le escuché que hubieron dos oferentes. 

SRTA. LISIN GONZALEZ  : Se presentaron dos oferentes a la visita de terreno 

obligatoria, pero a la oferta solamente se presentó un oferente. 

SR. JUAN CARLOS FIGUEROA : ¿Y Juan Pablo Moyano no se presentó? 

SRTA. LISIN GONZALEZ  : No. 

SR. JUAN CARLOS FIGUEROA : Quien es el representante legal de Unihue. ¿El mismo 

señor? 

SRTA. LISIN GONZALEZ  : No. Es otra persona. 

SR. JUAN CARLOS FIGUEROA : Yo tengo entendido que es el. 
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SRTA. LISIN GONZALEZ  : No, no lo tengo aquí, pero si lo puedo averiguar. 

SR. JUAN CARLOS FIGUEROA : Me parece que es él. 

SRTA. LISIN GONZALEZ  : Lo voy a revisar, pero no es el mismo. 

SR. JUAN CARLOS FIGUEROA : Cuántas personas van definitivamente a la playa. 

SRTA. LISIN GONZALEZ  : Son 5.760 personas. 

SR. JUAN CARLOS FIGUEROA : Es muy importante que nos den a conocer el representante 

legal en toda Licitación, eso se lo pedimos señor Administrador, hace tiempo. Hace mucho tiempo 

le estamos pidiendo que el representante legal en toda Licitación tiene que ir determinado en 

ella, para poder nosotros saber y poder tener mayor información. Gracias. 

SRA. PRESIDENTA   : Javiera. 

SRA. JAVIERA CARRERA  : Hola. Buenos días a todos y a todas, a mis colegas, a la 

persona que nos están siguiendo en las redes, a los funcionarios y funcionarias. Tengo dos 

consultas. Quisiera saber si la persona a la cual se está recomendando que se le apruebe esta 

licitación es la misma de las veces anteriores. ¿O es primera vez que va a trabajar con la 

municipalidad? 

SRTA. PAULINA ABARCA  : La persona que se sugiere, trabajó el 2020 con la 

Municipalidad y esa era su primera vez, por ende, esta vez sería su segunda.  

SRA. JAVIERA CARRERA  : Bueno la licitación anterior han sido de la misma manera, 

en relación a los Oferentes, que veo que son tan poquito, ¿Es poco atractivo para el rubro? ¿La 

vez anterior también fue así de escuálidos los postulantes?. Pregunto desde el desconocimiento. 

SRTA. LISIN GONZALEZ  : Yo no lo manejo anteriormente. 

SRA. JAVIERA CARRERA  : Seguramente no estaba Paulina tampoco. ¿Tú te 

acuerdas? No. Gracias, esas eran mis consultas. 

SRA. PRESIDENTA   : Carolina. 

SRA. CAROLINA SOTO  : Consulta, ojalá me puedan contestar. Va un poco en la 

línea de lo que plantea Javiera. Yo hice el ejercicio de poder revisar desde el 2017 en adelante 

todas las actas de Concejo de diciembre que plantea el tema de los viajes a la playa para ver la 

licitación más o menos, conocer la experiencia dado que es primera vez que yo voy a tener que 

deliberar con respecto a este punto y no encontré ningún acta que manifestara el llamado a la 

licitación ¿Se hizo por trato directo las veces anteriores?. Busqué en noviembre y diciembre, 

generalmente se hace en el mes de diciembre, porque esto empieza a correr desde enero y 

revisé todas las actas en noviembre y diciembre y no encontré del 2017 a la fecha. Yo entiendo 

que el 2020, 2021 por pandemia no se hizo, pero me hizo ruido esa situación. 

SRTA. LISIN GONZALEZ  : Siempre se ha hecho por licitación pública. El año pasado 

no se hizo, pero verano del 2020 se hizo por licitación pública. 

SRA. CAROLINA SOTO  : A mí me pareció súper extraño porque como digo, revisé 

todas las actas del Concejo de diciembre y no aparecía el llamado a la Licitación. Entonces dije 

voy a preguntar en Concejo porque me hizo mucho ruido esa situación.  

SRTA. LISIN GONZALEZ  : Voy a revisar los antecedentes y se los puedo enviar por 

correo electrónico, para que los pueda revisar. 
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SRA. CAROLINA SOTO  : A lo mejor puede que haya estado en la primera semana 

de enero, porque yo revisé diciembre, en realidad se me fue pasar enero. Eso por un lado que 

me hizo como ruido esa situación. Segundo, cuando hablan del tema del 60% de experiencia, él 

obtuvo nota 6. ¿Pero este prestador ha tenido algún otro servicio con nosotros, que tenga 

experiencia con nosotros en otros eventos?, como de esa magnitud, aparte de la fiesta de la 

playa del 2020. 

SRTA. PAULINA ABARCA  : Sí. Quiero hacer una aclaración y pedir disculpas. Este 

proveedor es primera vez que va y sí tiene experiencia con nosotros en actividades para trabajo 

de la Municipalidad de coffee y banqueteria.  

SRA. CAROLINA SOTO  : Solo para la Municipalidad. ¿No trabaja en actividades de 

Dideco?  

SRTA. PAULINA ABARCA  : Es que Dideco pertenece a la Municipalidad. 

SRA. CAROLINA SOTO  : Si, pero cuando me dices Coffee en qué departamentos 

son los que ha trabajado o en qué actividades, en la Cena del Dirigente, por ejemplo. 

SRTA. PAULINA ABARCA  : Les voy a leer la experiencia del oferente, la delegación 

presidencial, la Municipalidad de Villa Alegre, el Servicio de Salud del Maule, 9 con la 

Municipalidad de Talca, 3 con la Municipalidad de Pencahue, 2 con la Municipalidad de Villa 

Alegre y 1 con la Corporación Municipal de Maule. 

SRTA. LISIN GONZALEZ  : Además puedo aclarar que el representante legal es José 

Miguel Moyano Avendaño, no es Juan Pablo Moyano. 

SRA. PRESIDENTA   : Paula había solicitado intervención. 

SRTA. PAULA RETAMAL   : Buenos días a todas y todos. No había intervenido, así que 

aprovecho de saludar a los concejales, a los funcionarios y funcionarias que nos acompañan y a 

quienes ven la transmisión del Concejo. Tengo unas preguntas respecto a la licitación y el 

presupuesto que nosotros aprobamos para este. Entiendo que este es de 269 millones de pesos 

y el de actividades recreativas de verano es de 364. Entonces quería como más en específico, 

qué es lo que contempla, porque es la gran parte del presupuesto destinado para esta situación. 

Más en detalle, por ejemplo, servicios de publicidad, está incorporado en esto, no, ¿eso es 

aparte? 

SRTA. PAULINA ABARCA  : Es una compra aparte, porque esta licitación tiene relación 

con la banqueteria y el servicio de publicidad son las banderas que se compran aparte. 

SRTA. PAULA RETAMAL   : ¿Yo te pregunto a qué se refiere con publicidad? 

Porque al menos la metodología que nos plantearon en la discusión del presupuesto era que 

esto se hacía a través de la junta de vecinos, las mesas territoriales y la incorporación de las 

personas que van a participar en la playa. Porque igual me llamó la atención la cantidad de plata 

que hay para la publicidad, por eso lo pregunto. 

SRTA. PAULINA ABARCA  : Si la publicidad hacemos una compra y se va en las 

banderas, el fondo del escenario, las invitaciones son por la cuenta de impresión y esas cosas 

que se necesitan allá como para la publicidad del evento muchas veces ponemos un pasacalle 

fuera de la carpa también, pero es para eso es el nombre de la cuenta. No es que nosotros 

vayamos a publicitar la actividad. 

SRTA. PAULA RETAMAL  : Igual terminó siendo presupuestado 280 millones. Claro, 

terminó siendo menos de lo presupuestado. 
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SRA. PRESIDENTA   : Alguien tiene otra pregunta, Juan Carlos. 

SR. JUAN CARLOS FIGUEROA : Solamente un alcance más. Es voz populi que el 

propietario de Unihue es Juan Pablo Moyano Avendaño. Todo el mundo sabe que él es el 

propietario. 

SR. HERNAN ASTABURUAGA : Yo les propongo lo siguiente Yo creo que hay varias dudas 

al respecto de esto. Les parece, si votamos este punto el día jueves temprano o el día miércoles 

nos juntamos con la gente de la Dideco para hacer todas las consultas necesarias. ¿Les parece? 

Veo que hay harta duda al respecto, que lo votemos el día jueves, pero previo a la votación del 

día jueves, tengamos una reunión con la gente de la Dideco y nos puedan explicar bien y despejar 

todas las dudas que existen. 

SRA. PRESIDENTA   : Juan Carlos Cáceres había pedido la palabra. 

SR. JUAN CARLOS CACERES : Si es que aquí están para responder preguntas. Estamos 

en una Sesión Extraordinaria y podemos hacer las preguntas. ¿Qué más preguntas vamos a 

hacer? Que el dueño, Juan Pablo Moyano, sea el dueño de Unihue y el representante legal sea 

el hermano, a lo mejor se presentó como individual y después como empresa y finalmente no 

siguió como individual sino como empresa representado por su hermano y fue el único. ¿Qué 

vamos a hacer? Que no haya más postulantes no podemos generar incertidumbre tampoco en 

que se vaya a hacer la actividad. Pero para qué vamos a seguir dilatando a eso voy yo. 

SRA. PRESIDENTA   : Marcelo. 

SR. MARCELO ROJAS  : Bueno, primero que todo, saludar a los funcionarios, a los 

colegas y a la gente que está conectada vía online. Es normal que haya inquietudes cuando son 

licitaciones de esta envergadura, pero lo que se busca es que todos los procesos que sean sobre 

500 UTM sean licitados y lo que buscamos nosotros que esto no sea bajo Trato Directo, que eso 

sí sería un error grave. Hoy día efectivamente las licitaciones son públicas y puede ir el que 

quiera y da lo mismo si son hermanos, son parientes eso no lo dice la Ley, ósea no lo limita. 

Ahora, yo conversé con el Administrador y también con la Dideco, respecto a este tema del por 

qué la premura. Porque detrás de esto hay un tema operacional gigantesco, si no se aprueba a 

lo mejor puede ser uno o dos días, a lo mejor se diría no va a perjudicar en nada, pero sí perjudica, 

porque aquí hay personas que ya están comprometidas. Yo hablo desde la experiencia porque 

cuando me tocó llevar a mí en unos inicios, el trabajo logístico es caballo, me refiero que hay una 

cantidad de gente que no se ve y que hoy día ya está trabajando y los recursos tienen que estar, 

si no se aprueba esto, se limitan también los pagos y hay gente que necesita que esto se apruebe 

ya para poder gestionar el tema del contrato y los pagos a proveedores. Ahora yo entiendo, está 

bien que el Concejo tenga mayoría, pero la mayoría es responsabilidad, no es capricho. Bueno, 

es mi forma de apreciar. Disculpe, colega que no le gusten mis palabras, pero hoy día la licitación 

está como corresponde y yo no veo ningún motivo de aplazar uno o dos días más, si hoy día 

tenemos a la Directora, tenemos a todos los funcionarios aquí y tenemos tres puntos de la Tabla. 

Ósea, hagan todas las consultas aquí y se zanja aquí y yo creo que está la disponibilidad de la 

gente de la Dideco. Es en mi humilde intervención, señora presidenta. 

SRA. PRESIDENTA   : Juan Carlos Figueroa. 

SR. JUAN CARLOS FIGUEROA : Yo me di el trabajo de ver algunos Decretos y este señor 

Juan Pablo Moyano Avendaño, se está repitiendo mucho en las licitaciones, en Trato Directo por 

ejemplo, en los Comedores, el día de la Madre, el día del Dirigente, kit de limpieza y fíjese que 

yo soy franco, hablemos las cosas claras. Aquí la mayoría de la gente que se ha contratado 

últimamente son militante de un partido político y ese partido político celebra mucho allá donde 

le estoy hablando yo. Entonces, eso es lo que a mí me molesta, las cosas dirigidas, estoy 

hablando de un decreto. Hay que ser claro. 
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SRA. PRESIDENTA   : Bien, Javiera. 

SRA. JAVIERA CARRERA  : tengo una pregunta técnica. Quisiera saber cuál es la 

diferencia entre servicio de implementación y servicio de equipamiento y otros. Está en la 

descripción de la licitación. Tengo esa duda. Gracias. 

SRTA. PAULINA ABARCA  : El servicio de implementación es la carpa, el wifi, el piso de 

alfombra, las mesas, las sillas, manteles, mantelería y todo eso. Y el de equipamiento es todo, 

las tinajas, los baños, las reposeras y toda la decoración. 

SRA. PRESIDENTA   : Ervin. 

SR. ERVIN CASTILLO  : Gracias, presidenta. Saludar a todas las vecinas y vecinos 

antes de tocar este punto muy brevemente enviar un abrazo a todos los padres y apoderados 

que sé que están durmiendo a las afueras de los establecimientos educacionales, a la intemperie 

por un cupo para sus hijos en la educación pública. Estuve con ellos ayer afuera del Liceo Abate 

Molina la solidaridad para con ellos, porque creo que de verdad están viviendo las consecuencias 

de la peor política pública en educación de la historia de nuestro país. Creo que a ningún padre 

le gustaría tener que pasar por ese trato tan indigno desde Navidad durmiendo a las afueras del 

liceo Abate Molina, invito a los colegas, a todos, para que podamos también conocerlo afuera del 

Liceo Marta Donoso Espejo, el año pasado ocurrió en el Santa Marta. Creo que es muy indigno 

lo que está ocurriendo en nuestros establecimientos educacionales y yo por lo menos, 

presidenta, solidarizo con ellos porque estuve con ellos ayer conversando y creo que a nadie le 

gustaría tener que vivir y verse enfrentado a tamaña situación. Bien, quiero comentar respecto al 

punto. Entiendo que hay algunas objeciones, algunas dudas que son legítimas, pero creo que 

también esas dudas, cuando se convierten ya en algo más como insidioso, tienen que realizarse, 

estimado colega, al respecto de los organismos que son los pertinentes. Entonces, en eso creo 

que es muy importante tenerlo muy claro y muy en consideración si se tienen algunas objeciones, 

algunos miramientos distintos bueno, hay organismos que están muy cerca de acá, digamos, a 

los cuales ustedes pueden acudir y puede consultar si tiene algún tipo de antecedente o 

información también sería bueno para nosotros conocerla como colegas, digamos, porque 

siempre la información es necesaria y relevante, pero creo que eso es parte del juego 

democrático y el juego también administrativo legal que tiene nuestro país. Así que en eso creo 

que hay que desarrollarlo, pero decir acá cosas sin mayor justificación ni argumentación creo 

que hay que ser responsable solamente porque estamos todos los concejales obviamente 

inmiscuidos en tratar de tomar las decisiones con la información pertinente. Y yo creo que acá 

todos los concejales operamos siempre de buena fe. Así que yo al menos me parece que 

cumpliendo los requisitos, agradeciendo también la presentación de nuestros profesionales, creo 

que hasta el minuto no veo ningún argumento como para poder rechazarlo, ni tampoco como 

para poder suspender la votación hasta el día jueves. Me parece que, si están acá los equipos 

municipales que han respondido cada una de las consultas, creo que hay que votarlo hoy como 

corresponde. 

SRA. PRESIDENTA   : Paula. 

SRTA. PAULA RETAMAL  : ¿Quería conocer el detalle en la licitación está el menú, 

que es lo que contempla la banqueteria?.  

SRTA. LISIN GONZALEZ  : Le menciono lo que está en los requerimientos. Dentro de 

la línea de producto número 1que es el servicio de banqueteria está desayuno por persona  

incluido un sándwich en pan amasado tamaño no inferior a diez centímetros de diámetro con ave 

mayo, tomate, quesillo, trozo de queque casero, nescafé fina selección o su equivalente té, 

infusiones, azúcar y endulzante Stevia con jugos naturales de sabores de frutilla, piña, mango y 

frambuesa servidos en vaso de 300 cc. Después tenemos entrada ensalada césar con base en 

mix de lechuga, cubo de salmón salteado a la mantequilla, aceitunas, sésamo tostado con jugo 
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de limón. La opción vegetariana para la entrada, en la eventualidad de que la persona no coma 

pescado, se deberá servir la entrada reemplazando el salmón por champiñón. Almuerzo plato 

principal carne de vacuno a la cacerola, un trozo no inferior a 200 gramos o como alternativa, 

pechuga de pollo a la plancha el trozo no deberá ser inferior a 300 gramos. La opción vegetariana 

para el plato principal es hamburguesa casera de un gramaje no inferior a 200 gramos cada una 

podrá ser de soya o legumbres. Esta deberá ser acompañada con vegetales salteado champiñón, 

sabor italiano, brócoli, zanahoria y apio, para los acompañamientos están puré campestre o 

risotto de champiñón. Cada mesa debería tener diez pocillos de greda de 8 centímetros de 

diámetro o superior con una porción no inferior a 70 gramos de chancho en piedra cada mesa 

deberá de tener diez panes amasado fresco del día y tamaño no inferior a 8 centímetros. Después 

tenemos el postre, mote con huesillos servido en base 350 gramos. Este deberá tener como 

mínimo un huesillo por vaso, frutas de la estación picadas. La barra abierta deberá estar 

disponible después de cada almuerzo y los usuarios tendrán libre acceso a lo siguiente : Jugos 

naturales de sabor frutilla, piña, melón tuna y frambuesa, agua naturales montada en 

dispensadores de vidrio y helada saborizada con menta, jengibre, pomelo, limón y fruta de la 

estación, agua mineral y bebidas gaseosas Light y Zero en de marca CCU y Coca Cola, helados 

sfot de sabores vainilla o chocolate acompañados con salsa de chocolate, frambuesa y naranja 

a elección, nescafe fina selección, infusiones y té. Será considerada una persona para la atención 

del usuario. Los jugos naturales y agua saborizada deberán siempre ser preparados con agua 

envasada se prohíbe el uso de agua potable del lugar para elaboración de estas bebidas. La 

once, tortilla de rescoldo, 4 rebanadas por personas, sopaipillas de tamaño no inferior a 10 

centímetros de diámetro, 2 por personas, jamón Praga ahumado dos láminas por persona, queso 

gauda 2 láminas por persona, chancho en piedra por cada mesa habrá diez pocillos de greda de 

8 centímetros de diámetro o superior, con una porción no inferior a 70 gramos de chancho en 

piedra, jugos naturales de sabor frutilla, piña, melón y frambuesa, té, infusión en café y jugo 

naturales, azúcar y endulzante. Ese es el menú.  

SRTA. PAULA RETAMAL  : Me gustaría aclarar que no estaba el detalle en la 

información para que no haya alguna duda respecto si nosotros leemos o leemos la información, 

esta solo la glosa aquí dice servicio de banqueteria, por ejemplo, 180 millones, aparece el IVA, 

pero no aparece el detalle, al menos en el informe que nosotros nos entregaron. Vuelvo a repetir, 

para no dejar duda de si los concejales leemos o no leemos la información antes de venir al 

Concejo. Tengo preguntas respecto al servicio de limpia fosa y fumigación que aparece ¿Lo 

pregunto porque me imagino que el arrendamiento de un recinto allá eso no se hace cargo el 

mismo recinto? 

SRTA. PAULINA ABARCA  : Este recinto ubicado en Iloca es un comodato de bienes 

nacionales a la Municipalidad de Talca. Iloca no tiene limpias fosas por sí mismo, es un terreno 

abierto que tiene una cocina. Entonces tenemos que pedirle al proveedor que se haga cargo del 

limpia fosa de los baños y también la fumigación, porque como estamos trabajando con alimentos 

y es una comuna que hay muchos bichos, puede haber ratones. Necesitamos que todos los 

lunes, que es el día que va a estar cerrado, se limpien las fosas y además se haga una fumigación 

y desratizacion del lugar.  

SRTA. PAULA RETAMAL  : Y no hay baños porque hay otra glosa. O sea, hay 7.500 

millones para la contratación de eso. ¿Son baños químicos?.  

SRTA. PAULINA ABARCA  : Son baños químicos que en una parte son como wc y la 

otra de duchas. Son baños modulares. 

SRTA. PAULA RETAMAL  : ¿Y este Equipamiento y Otros cual es el detalle? Porque 

tengo una glosa que dice servicio de carpa de implementación. Me imagino que ahí va escenario 

todo lo que significa la infraestructura, pero además hay otro servicio de Equipamiento y Otros. 

Me gustaría saber el detalle de eso. 
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SRTA. LISIN GONZALEZ  : Son 200 unidades de reposeras modelo cabo de material 

plástico color blanco con la medida 70 centímetros de ancho alto 92 y largo 158, 4 unidades de 

tinas de madera con capacidad de 3.300 litros para 7 personas sentadas en su interior. Las tinas 

deberán ser en su interior de madera de ciprés con un centro de fibra de vidrio y forrada 

exteriormente con madera de roble, deberán tener termómetro en temperatura visible, debe tener 

por lo menos dos bombas de calor para calentar el agua de las tinas incluyendo el filtro para la 

limpieza del agua. El adjudicado deberá encargarse del montaje de las tinas con las respectivas 

conexiones de agua y drenaje, junto con la construcción de las tarimas para facilitar el acceso a 

ellas además suministrar por un camión aljibe el agua, dado que la presión del agua existente en 

el lugar no hace imposible el llenado de ésta. Se exigirá como mínimo que el proveedor haga a 

cambio de las aguas una vez por semana los días lunes, cuando no exista gente en el lugar. 

También deberá considerar la electricidad para el funcionamiento de las bombas de calor. La 

inspección técnica es la encargada de indicar el adjudicado y la hora a la que deberán estar en 

condiciones para ser utilizadas por las personas deberá considerar como mínimo cuatro puntos 

de cenicero disponibles para hacer el depósito de las cenizas y las colillas de cigarro, deberá 

considerar 16 lonas acrílicas con media de 2 x 6 por 2 x 6 con ojetillos y tensores en cada esquina 

estas deberán ser de color blanco con las medidas de 1 x 1. El adjudicado deberá proveedor 

también la decoración de la carpa que la inspección técnica solicite, la que será informada en el 

momento de adjudicar.  

SRTA. PAULA RETAMAL  : Si me queda claro solo tengo una pregunta anexa, porque 

lo miraba en detalle el presupuesto, ¿incorporaron protección solar para los trabajadores? Sí, ya. 

Gracias. 

SRA. PRESIDENTA   : Carolina. 

SRA. CAROLINA SOTO  : Sí, la verdad más que una pregunta, es como manifestar 

una situación de acuerdo a las intervenciones que se han hecho. Yo creo que el ánimo y aquí 

emplazo al colega Marcelo Rojas, no con el ánimo ni de pelear, ni polemizar, ni nada, pero creo 

que hay que ser cuidadoso también cuando uno plantea ciertas cosas en la discusión del 

Concejo, porque yo creo que represento a varios colegas que están sentados acá, pero voy a 

hablar en mi calidad de Carolina Soto, voy a hacer mi intervención personal, pero yo sé que 

varios se sienten representados, que tienen que ver con esto no es un capricho de hacer 

preguntas con respecto a una licitación estamos en todo el derecho de hacerlo, porque es una 

licitación que contempla una cantidad importante de recursos y si bien las licitaciones tienen una 

estructura técnica que obviamente tiene su respaldo jurídico, que claramente son factores que 

nosotros no podemos manejar, que tiene que ver, por ejemplo, en el caso de la visita, que es una 

visita obligatoria donde van dos oferentes y finalmente se presenta solo uno. Eso no, hay cosas 

que nosotros podemos mencionar, pero sí con respecto a algunas informaciones que son 

necesarias, por ejemplo, como la consulta que hizo el colega Figueroa con respecto a la 

representación legal, estamos en todo el derecho de saberlo y si él tiene información que le llegó 

o de acuerdo al proceso de revisión es súper válido. Aquí yo creo que todos quienes estamos 

acá queremos que esta actividad salga adelante, porque por algo además aprobamos el 

presupuesto. Personalmente estoy muy de acuerdo con que este tipo de actividades se hagan, 

pero obviamente resguardando de que también se dé en un contexto donde la intención o la 

actividad y la esencia misma de la actividad, sea el desarrollo o que se genere una instancia 

recreativa para nuestros vecinos y vecinas. Por favor que no se quiera instalar aquí, que como 

que uno, como aquí lo mencionó Paula, somos mayoría oposición y por querer hacer más 

preguntas con respecto a una licitación, se quiera como decir que no estamos disponibles como 

para aprobarla. Yo de verdad que esto se suspenda un día no lo encuentro mayor problema si 

hemos dicho que el jueves se pudiese discutir donde está la instancia y está el tiempo, bueno, 

aquí los colegas están haciendo preguntas que están en su legítimo derecho. Yo lo único que 

hago el llamado como que seamos cuidadosos con las cosas que decimos, porque en realidad 

no hay que dejar ahí como en el aire, como que se está intencionando algo. Todos tenemos el 

derecho de preguntar y toda pregunta es válida. Desde que me detallen el menú de los vecinos 
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y vecinas que van a recibir hasta no sé cómo van a ser las reposeras, etcétera más allá del 

tecnicismo de la licitación porque es bueno decirlo también. Si nos vamos al término político, 

pongámonos políticos. Yo voy a decir que pongámonos políticos, porque efectivamente, al tomar 

este tipo de decisiones, o sea, yo por ejemplo hoy día y lo digo para no perder más el tiempo, 

porque lamentablemente aquí hay colegas que pidieron que se hicieran preguntas, la colega hizo 

preguntas y todos se pusieron a conversar. Estaba Paula y un par de personas más y yo muy 

atenta de lo que dice la funcionaria, porque efectivamente tenemos dudas e inquietudes que 

pueden ser muy mínimas, tontas, a lo mejor para alguno, pero es necesario hacerla. Estamos en 

nuestro derecho de poder hacer todo tipo de preguntas, porque finalmente si yo voto a favor o 

en contra, tengo cierta responsabilidad con respecto a este punto que se está instalando. 

Entonces, para sacar todo tipo de mito urbano o de caricaturas con respecto a este punto, les 

quiero decir que yo soy una de las principales que está a favor de este tipo de actividades, porque 

la Derecha no es están creativa, estos viajes empezaron con la administración del alcalde Juan 

Castro, y todos saben que es de un sector más de derecha, cierto, bastante de derecha. Y esto, 

obviamente las buenas ideas se pueden seguir adelante fue una cosa que impactó positivamente 

en la comunidad y por eso se siguió replicando. Esto tiene una analogía de una cuestión súper 

popular que fue instaurada en el Gobierno de Allende los paseos populares al balneario. Cómo 

no voy a estar yo a favor de actividades de este tipo donde la comunidad, principalmente aquellas 

familias que tienen menores recursos, tengan la posibilidad de asistir un día a la playa que se les 

regalonee, que se les trate de manera grata y que puedan tener incluso a lo mejor su día de 

vacaciones. ¿Cómo no voy a estar a favor?, pero obviamente tenemos que resguardar los temas 

que tienen que ver con el servicio que se va a entregar con una serie de situaciones. Entonces 

yo estoy a favor porque la actividad se desarrolle lo manifesté políticamente y públicamente, 

cuando di apruebo con respecto a este presupuesto, creo que he dejado de manifiesto además 

la asimilación que hago yo de este hito, que se lo relevo al alcalde y siempre le he dicho, 

independiente que sea oposición a mí, que las buenas ideas siempre voy a prosperar con ellas. 

Además, hago la ilusión de que esto es una de las ideas del corazón de la Unión Popular cuando 

el presidente Allende lleva los balnearios al pueblo de Chile, cómo no voy a estar yo a favor si 

hace representación y encarece el espíritu de ese noble desarrollo de sociedad que tenemos. La 

Derecha copió la idea y está bien si las buenas ideas se deben copiar. Así que eso con respecto, 

ya que querían que politizáramos la cosa. Bueno, ahí tienen un argumento político que estoy a 

favor, pero hoy día no estoy dispuesta a someter a votación esta licitación mientras no se aclaren 

todas las dudas e inquietudes con respecto a la información que manejó el colega Figueroa y 

también se haga llegar de acuerdo a la revisión que yo hice de las actas del Concejo, que 

efectivamente en paseos anteriores se haya hecho como la misma dinámica y conocer un poco 

la estructura propiamente tal de la actividad creo que eso más allá, porque al menos yo soy 

concejal en el primer periodo, nunca he ido a un paseo a la playa. Creo que en la medida que 

uno aprueba esta licitación está validando el evento completo. Entonces creo que eso, la 

logística, más allá de la licitación, es necesaria, de que se exponga y se aclare al menos a los 

concejales y concejalas que somos nuevos para tener claridad de cuál es el servicio que se va a 

entregar a nuestros vecinos y vecinas. Eso por mi parte. 

SRA. PRESIDENTA   : Patricio. 

SR. PATRICIO MENA  : Gracias, presidenta. Yo solamente mencionar 2 cosas. Lo 

primero es que esta actividad, como señalaba Carolina, es importante. Yo creo que uno cuando 

conversa con los vecinos y vecinas tienen muy buenos recuerdos de lo que es la actividad y es 

algo importante para ellos. En segundo lugar, refiriéndome a lo que es la licitación propiamente 

tal. Yo quiero consultar en jurídica porque se ha producido el tema de la consulta del 

representante legal y todo eso, desde mi punto de vista y la experiencia que tengo en licitaciones 

primero, si nosotros leemos bien la licitación es la visita en terreno que se produce a través de la 

empresa y esta persona, pero el oferente es uno solo. Eso es una cosa y lo otro es que nosotros 

no podemos manejar cuantos oferentes tiene una licitación, son licitaciones abiertas, que si uno 

se mete al mercado público revisa y las empresas o las personas son libres o no son libres de 

postular o no postular, dependiendo si les conviene o no les  conviene, si tienen ganas, si no 
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tienen ganas. Entonces nosotros empezamos a intencionar, necesitamos que vengan más 

oferentes, no depende de nosotros y nunca va a depender de nosotros. Por lo tanto, de acuerdo 

a lo que señalaron acá las profesionales que expusieron, yo no veo ninguna incoherencia y no 

veo ninguna ilegalidad en lo que es la licitación. Y por otro lado, yo creo que también se han 

dilucidado bastante las dudas que tenían los colegas y las diputadas en términos de los menú, 

en términos de varias cosas que a lo mejor no estaban en la propuesta y hoy día sí se han 

respondido de manera adecuada. Entonces eso quería solamente dejar en claro que este es el 

espacio para que podamos responder las dudas y yo no veo por lo menos en la licitación, alguna 

incoherencia en términos de lo que es la postulación. 

SRA. PRESIDENTA   : Juan Carlos Figueroa. 

SR. JUAN CARLOS FIGUEROA : Lo vuelvo a repetir. Da la impresión que nos toman como 

ingenuos a este Concejo comunal, pero la verdad es que yo personalmente, como soy un poquito 

más antiguo que el resto me he fijado en detalles. Por ejemplo, a mí el señor Juan Pablo Moyano 

se me repetía, entonces yo me di el trabajo de ver en transparencia y este señor justamente en 

varios tratos directos según los decretos hablan que participó en los comedores, por ejemplo, en 

el día de la Madre, el día del dirigente, el kit de limpieza y justo ahora en la licitación, cuando lo 

vi ayer con calma en mi casa y me encuentro con la empresa Unihue Servicios de don Juan 

Pablo Moyano Avendaño. Yo tengo entendido que este señor es el que administra esa empresa 

que era el representante legal entonces yo tengo la duda, colegas. Y yo pido que se suspenda y 

que me traigan la escritura, y que realmente no es el representante legal. Porque yo pongo en 

duda la situación, la potestad, colegas que tienen los alcaldes es muy grande, saben manejar 

muy bien las situaciones, no solo aquí a nivel nacional. Yo propongo eso. No sé si ustedes están 

de acuerdo, porque no sé, aquí hay dos militantes de un partido político y ese partido político 

pasa haciendo actividades allá. Y eso es verdad, eso es cierto, yo tengo antecedentes que es 

así y aquí lamentablemente ese partido está contratando a mucha gente acá en el municipio a 

honorarios, incluso a Contrata y pasaron incluso a la Planta algunos. Entonces esas son las 

cosas que a mí me molestan. 

SRA. PRESIDENTA   : ¿Quiere responder al tiro al colega? 

SR. ARIEL AMIGO   : Es muy breve. Yo quisiera aclararle al concejal, con todo 

respeto, que los partidos políticos no contratan gente acá en la Municipalidad, el alcalde es el 

que tiene la facultad de contratar a la gente, pero los partidos políticos no contratan a ningún ni 

militante ni funcionario. 

SRA. PRESIDENTA   : Voy a dar la palabra y después está Grace. Me voy a dar 

un minutito en mi rol, que estoy presidiendo. Bueno, aquí se contaminó también la discusión y yo 

quiero responder a lo que plantea el concejal Ervin y haciendo alusión a lo que planteó la 

concejala Carolina Soto. Quiero informar y dar a conocer que yo fui beneficiaria por vivir en un 

sector muy popular en Santiago de los veraneos popular en Santiago, donde no solamente era 

la mujer la que iba, sino que iba toda la familia, era por una semana donde hacíamos turnos para 

poder trabajar, cocinar y limpiar y era un veraneo popular. Lo quiero informar ahora, porque 

cuando uno ha sido beneficiado de una actividad tan hermosa como esa. Claro que nos gusta 

esta otra actividad, pero también ojalá pudiéramos aspirar algún día a que fuera veraneo popular 

para toda la familia y que fuera una semana entera, porque un día a veces no basta, quisiéramos 

más. En relación a lo que plantea el concejal Ervin cuando dice que esto es de la peor política 

pública yo solidarizo como presidenta de la Comisión de Educación con toda la gente que está 

hoy día buscando matrícula, que no se ha mejorado el sistema, pero que la política peor que se 

hizo en este país fue en dictadura, cuando se traspasaron los servicios de educación desde el 

Ministerio a las Municipalidades cuando se le integra y se le mete a lo que es el sistema neoliberal 

y  que acarrea para los profesores todo lo que ha significado la deuda histórica un daño tremendo 

al patrimonio económico de los miles de profesores chilenos. Cuando el sistema de educación 

anterior nos dio dos premios Nobel. Cuando se le quitó la tuición ética del profesorado a las 
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organizaciones gremiales. Creo que ha habido políticas bastante erradas, pero que hoy día 

somos testigos de que esto se tiene que mejorar. Y sobre la discusión que se está dando ahora, 

yo creo que un día más que podamos discutir, analizar o podamos tener la reunión yo no sé 

cuánto podría perjudicar, pero aquí hay concejales que han hecho válida la interpelación a lo que 

se ha visto, a la situación del oferente y que si necesitamos un día yo creo que es bueno 

resolverlo. Propongo entonces y le voy a dar la palabra a Paula y Grace Salazar que está 

pidiendo, pero tenemos que empezar también a acotar, porque hay dos situaciones uno esperar 

un día más y votarlo el día jueves o dos días para ver la situación que está planteando el concejal 

Juan Carlos Figueroa y que planteó antes, una moción el concejal Astaburuaga para que 

podamos ir resolviendo en torno a esas situaciones. Paula. 

SRTA. PAULA RETAMAL  : Si quiero primero plantear una pregunta. Y es que, si los 

paseos a la playa son tanto para mujeres y para hombres, sí, me responden, ya. Y lo segundo, 

ya que se pusieron tan políticos, quiero decirles a los colegas que están reclamando que estamos 

haciendo preguntas como que hay un boicot y no sé qué todas estas cosas que intentan siempre 

instalar, decirles que primero respete la democracia. Lamentablemente entiendo yo y puedo leer 

que una mayoría quiere discutirlo el jueves. Bienvenida la democracia y habrá que discutirlo el 

jueves entonces. Pero lo segundo, quiero decirles que ustedes no son los más indicados para 

darnos clases a nosotros en el Concejo porque son los que menos asisten a comisiones, son los 

que menos preguntas hacen, de hecho, mi colega Carolina Soto hizo bien una analogía un día 

que nosotros cuando entramos al Concejo y nos pasaba con el Concejo pasado, para quienes 

miramos siempre la política, ya sea desde afuera o desde adentro, que esto se parecía a la 

canción de Américo, que levante la mano y todos levantaban la mano y ustedes se siguen 

comportando así. Hay 4 bien ordenadito en este Concejo que el alcalde dice upa y ustedes dicen 

chalupa y está súper bien porque es legítimo y la gente les dio ese poder, lo eligió a ustedes para 

estar en ese Concejo y actuar de la forma que ustedes consideren más correcta. Pero a nosotros 

también la gente nos eligió para actuar de la forma que creemos más correcta y efectivamente 

somos preguntona, no es novedad, Incluso las funcionarias y funcionarios pueden ratificarlo en 

las comisiones somos muy preguntonas, somos muy hinchas. De repente nos metemos incluso 

en cosas que a veces escapan a nuestra facultad y ahí nos llaman al terreno, oiga, pero esto no 

es parte de sus facultades y ahí no entramos. Pero creo que preguntar, tener la mayor cantidad 

de información en la mesa le hace muy, muy bien a la democracia. Al menos eso es lo que me 

mandato a mí la gente que me eligió legítimamente como a ustedes, y que desde ahí yo les pido 

respeto. Últimamente habían estado tranquilitos los Concejos y como que siempre andan 

intentando instalar la chimuchina, o sea, yo les apuesto que la mayoría de precisamente los que 

queremos patear esta discusión para el jueves fuimos la que más asistimos a las comisiones del 

presupuesto. Bueno, yo particularmente no porque estaba con licencia, pero en general somos 

quienes más asistimos para tener información. Entonces poner en duda como tratar de 

deslegitimizar posiciones me parece por lo bajo odioso. Así que eso quería decir y cierro diciendo 

efectivamente, colega Melania Moya, la peor política pública de este país, se instaló en dictadura 

cuando entregamos también la educación a los privados no es no conocido el lucro que hay en 

la educación a través de la subsidiariedad parte de hecho, que hoy día hay colegios de primera 

y segunda clase y que hayan personas que tengan que esperar un cupo en un liceo central o en 

un liceo característico, es precisamente porque los liceos de las poblaciones de la periferia están 

olvidados. El director del Daem, de hecho, del mismo Concejo que ustedes participan de la misma 

municipalidad, contarles que está sumamente cuestionado y cuando le hemos pedido que firmen 

oficios para tomar cartas en el asunto para pedir sumario administrativo, Ervin es el primero que 

se niega. Entonces yo quiero decirle, colega, que si usted está realmente preocupado de la 

educación, me gustaría primero que asistiera a la comisión que hay mañana miércoles en la tarde 

porque no asisten nunca a las comisiones para que pueda verificar que efectivamente hay un par 

de cosas que son cuestionables y que si una vez esa Comisión resuelva respecto a las 

irregularidades que nosotros hemos detectado en el Daem, principalmente lideradas por Melania 

Moya, usted se sume no solo con acciones, se lo dije yo en el Concejo pasado hay que dejar de 

dar saludo a la bandera, venderle bluff a la gente y hacer cosas concretas, porque lo concreto de 
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más del año que yo llevo acá en este Concejo municipal, usted se pone a decir cosas en el 

Concejo, pero cuando hay que ir a la Contraloría, cuando hay que firmar oficios para poner los 

puntos sobre las i usted es el primero que se desentiende. Así que desde ahí y con esto cierro, 

pongámonos a discutir en realidad los puntos de la Tabla. Yo solo intervine porque el colega se 

salió de los temas, pero hoy día, lamentablemente no es mucho lo que nosotros tengamos para 

hacer esto es menester del Ministerio de Educación y espero que desde ahí lo resuelvan. Nadie 

está a favor de que la gente haga fila, de que la gente esté esperando, pero sí quería decirle a la 

gente y transparentarle que en realidad quien más predica es quien menos hace la pega en el 

Concejo municipal. 

SRA. PRESIDENTA   : Grace. 

SRA. GRACE SALAZAR   : Señora presidenta, señores concejales, yo quería 

aclararles 3 puntos. La primera, que en Sesión de 20 de diciembre del año 2019, el punto 12 de 

Tabla, se aprobó la licitación pública para el Verano Junto a Tí del año 2020. Hubo una licitación 

pública tengo el ID y los datos, si es que los quisiera posteriormente concejal ningún problema 

se los envió. Lo segundo quiero decir que nosotros como departamento jurídico también 

revisamos las bases antes de que exista, digamos, la postulación de las partes y como requisito 

seguimos todos los protocolos de la Contraloría, tanto en lo técnico como en lo jurídico y quiero 

hacer súper presente algo que efectivamente en esta base se cambiaron algunas cosas y se 

cambiaron porque era muy difícil que todos pudieran competir en igualdad de condiciones, 

porque habían pasado dos años de pandemia y las pocas actividades que se habían hecho 

efectivamente las tenían unos pocos proveedores. Pero eso no solo nos pasó en banquetería, 

también nos pasó, por eso quiero transparentar, también nos pasa en obras, nos pasa en 

veredas, en compra de materiales, hay muchos proveedores que porque ya están 

acostumbrados a trabajar con el servicio público en general, a veces se ven beneficiados por la 

licitación, entonces en esta se bajó incluso los niveles de experiencia, pero no la calidad. Se le 

exigió alta calidad, pero a lo mejor no se le exigía que tuvieran 50 eventos antes, porque si no 

cumplen muy poco y es como dirigirla. Así que si usted revisa las bases van a ver que hay algunas 

modificaciones anteriores para que se queden tranquilo en eso, que no hay como una suerte de 

dirigir la licitación a que solo algunos proveedores puedan participar. Y lo tercero, que quería 

decir que en esta sociedad no aparece ni como administrador ni como socio Juan Pablo Moyano 

el que aparece es otro señor, que seguramente son hermanos porque comparten apellidos, pero 

que jurídicamente no tenemos cómo limitar eso porque cumplen con todo el presupuesto legal. 

Eso concejala, no sé si habrá otra pregunta respecto a ese punto.  

SRA. PRESIDENTA   : Juan Carlos Caceres. 

SRA. GRACE SALAZAR  : Ahí está el Estatuto. 
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SR. JUAN CARLOS CACERES : Ahí está el Certificado de Estatuto Actualizado.  Y esa es 

la pregunta que teníamos para el jueves. Mira, principalmente más que nada Melania mencionar 

que aquí solamente la idea fue que se hicieran las preguntas porque llevamos una hora viendo 

un punto las preguntas se hicieron, se respondieron incluso dijeron que nosotros no estábamos 

atentos. Hubo una pregunta que se repitió por parte de las colegas que hizo la Javiera y Paula 

no escuchó y dejar en claro a la comunidad y a la gente que nos ve, que vean y que soliciten el 

porcentaje de asistencia a los Concejos formales que tenemos. Yo creo que no he faltado a 

ningún Concejo y creo que además el tema de las comisiones tengo dos o tres asistencias 

mínimo, entonces hay que tratar de ver también yo trabajo en el servicio público, en el hospital, 

tengo que cumplir una jornada laboral y no puedo estar viniendo todos los días a la 11:00 de la 
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mañana a comisiones. Eso nada más para dejar explicitado, porque aquí siempre se interpela 

que no asistimos a las comisiones, pero hay que dejar en claro que aquí no es un trabajo a tiempo 

completo que se lo exija la ley, sino que uno viene de la sociedad civil a hacer un aporte a la 

comunidad. Muchas gracias. 

SRA. PRESIDENTA   : Se modificó. Bien. A ver, hay una situación que planteó el 

concejal Marcelo en relación a uno que se vote hoy día y lo que plantea el concejal Astaburuaga 

es que lo podamos dejar y se vota el jueves y poder llamar previamente a terminar las dudas y 

las consultas que se tenga a las 09:00 de la mañana y empezar el Concejo a las 10:00. Ahí están 

las dos propuestas. Bueno, que se vote ahora si están en condiciones y si no, que se postergue 

para el día jueves, que son solamente dos días que esperamos no cause tampoco tanto 

problema. Esta votación ya no va a ser a mano alzada, sino que va a ser uno a uno. 

SR. HERNAN ASTABURUAGA : Yo voto por el jueves.  

SRA. PRESIDENTA   : Ervin. 

SR. ERVIN CASTILLO  : Yo voto apruebo para que se vote hoy. 

SRA. PRESIDENTA   : Paula. 

SRTA. PAULA RETAMAL  : Para el jueves, presidenta 

SRA. PRESIDENTA   : Patricio 

SR. PATRICIO MENA   : Yo creo que todas las dudas han sido respondidas, yo creo 

que se podría votar hoy día. 

SRA. PRESIDENTA   : Carolina 

SRA. CAROLINA SOTO  : Yo para el jueves, porque además mi intervención hizo una 

sugerencia de que se nos explicará toda la logística de la actividad y en vista lo que dijo también 

la directora jurídica, yo por lo menos necesito más tiempo para leer las bases de la licitación para 

poder votar más en conciencia. El jueves. 

SRA. PRESIDENTA   : Javiera. 

SRA. JAVIERA CARRERA  : Yo voy a coger la moción del colega Astaburuaga y para 

votar más informada, voto por el jueves.  

SRA. PRESIDENTA   : Marcelo. 

SRA. MARCELO ROJAS  : Bueno, antes de votar, contestarle a mi colega. Que yo sólo 

dije que en ningún momento quise decir que ella, a ver que hoy día se votara porque estaban las 

condiciones. Ahora cada uno es dueño de emitir su voto, pero también decirle a la ciudadanía 

que nosotros como concejales podemos hacer la fiscalización, cualquier día podemos ir a la playa 

y revisar como lo están haciendo la solicitud que están firmando las colegas de ir los 25 días a la 

playa cuando uno quiera. Eso tampoco es válido, porque uno por ley puede ir cuando uno quiera. 

Así que le digo que lo que están firmando ahí no tiene ningún sentido porque la ley te lo otorga y 

uno pide los cometidos cuando quiera y lo avisa a la dirección jurídica o a la institución. Esto es 

sumamente importante decirlo, que ustedes hoy día ya se están organizando para ir a fiscalizar, 

que bien, porque van a ir a fiscalizar los recursos que son de todos los talquinos. Ahora lamento 

porque yo digo que cuando hay mayoría es responsabilidad y vuelvo a repetir esto, hoy día la 

soberbia y la arrogancia no son buenos compañeros. Ahora, si uno tiene dudas, por lo dice el 

colega, yo también trabajo. Efectivamente, a lo mejor no asisto a las comisiones y yo felicito a 

los colegas que vienen todos los días a la municipalidad y asisten a las comisiones, pero yo tengo 

que cumplir un trabajo y realmente yo me debo a la comunidad. Yo leo efectivamente, ahora lo 
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que estábamos haciendo cuando estaban interviniendo las colegas, estábamos buscando la 

licitación y estábamos bajando las bases. Eso estábamos haciendo colega, incluso se las íbamos 

a mandar por WhatsApp para que ustedes las leyeran. Eso, o sea, es fácil aquí venía a decir que 

cada uno de los concejales uno viene más otros menos, cada uno tiene sus motivos de asistir o 

no. Mañana hay un tema que es puntual y sumamente importante, pero hoy día este tema es 

importante. ¿Qué va a pasar si el día jueves se rechaza? ¿Si yo hago la pregunta sí, entonces 

quienes van a perder? todas aquellas mujeres, porque esencialmente el 95% de esta actividad 

son mujeres y yo diría hasta el 99% son mujeres dueñas de casas que hoy día están esperando 

que se haga esta actividad. Yo lamento, bueno, ustedes son mayoría. Vuelvo a decir que es un 

capricho, porque hoy día teníamos toda la mañana para zanjar esto. Hoy día mi deber es venir 

al Concejo y aprobar o rechazar lo que no me parezca, pero yo realmente hoy día apruebo esto 

porque no tengo ningún sustento que me diga lo contrario. Eso, señora presidenta. 

SRA. PRESIDENTA   : Juan Carlos Figueroa. 

SR. JUAN CARLOS FIGUEROA : Le cuento fíjese que este Concejo se ha portado súper 

benevolente con el alcalde, yo criticó a las colegas, demasiado benevolente. Así que nosotros 

no estamos haciendo uso del poder, que le quede claro. Lo que sí, a mí me pareció realmente 

raro que Unihue Servicio Integral y Juan Pablo Avendaño estuviera en la licitación los dos y 

justamente postulo la empresa. Y fíjese que aquí en este municipio se maneja muy bien los 

subterfugios legales. Yo también puedo dudar. Fíjese que como es una SPA se puede cambiar 

el representante legal cuando quiera. O sea, el 4 de diciembre se cambió el representante legal. 

Pero como vamos ir a fiscalizar, y el señor administrador va a estar haya me imagino nos va a 

presentar a Juan Pablo Moyano Avendaño que el que va a estar trabajando en terreno mismo. Y 

señor administrador le digo los partidos políticos claro que no inciden indirectamente acá. Pero 

hay un ex presidente de un partido importante que hoy día está de planta en el municipio, fíjese. 

Entonces, claro, que inciden los partidos políticos indirectamente, señor administrador. 

SRA. PRESIDENTA   : Juan Carlos el voto es para el jueves. 

SR. JUAN CARLOS FIGUEROA : El jueves presidenta. 

SRA. PRESIDENTA   : Juan Carlos Cáceres. 

SR. JUAN CARLOS CACERES : Encontrando que no hay ningún inconveniente de votarlo 

hoy días yo apruebo votarlo hoy día, por el tiempo de operatividad también que tiene la Dideco 

para poder desarrollar el resto del programa. 

SRA. PRESIDENTA   : Bien. Yo creo que mientras haya una duda es mejor 

demorarse a veces un poquito más, pero ir piano a piano, más tranquilo. Apruebo que se vote el 

jueves y que se puedan responder las otras dudas que hay también para que podamos trabajar. 

Bien, pidió la palabra Hernán Astaburuaga. 

SR. HERNAN ASTABURUAGA : Solo hacer un comentario para cerrar la discusión. Yo 

concuerdo con Marcelo, cuando él dice que tiene la obligación de venir y votar en conciencia a 

lo que él cree y aquí hay una mayoría de concejales que creemos que es razonable tomarnos 

dos días más para tomar una mejor decisión. Y respecto a que si el punto se rechaza el día 

jueves, colega, yo le quiero decir que si esa decisión es tomada por los concejales, que votamos 

posponer la votación, habrán elementos, argumentos y razones por las cuales sea esa la decisión 

o no, yo no estoy diciendo que eso va a ser así, pero me parece que poner en duda el libre 

ejercicio del mandato que nos dio la ciudadanía no corresponde, porque cuando usted ha votado 

a favor o en contra de algo, eso se respeta, usted tiene su opinión, sus convicciones y a mí me 

parece bien y yo las respeto. Entonces yo le pediría que mantuviéramos la discusión en el marco 

de lo que nos convoca, que es representar a la ciudadanía y ejercer el rol para el cual nos 

eligieron y cada uno lo tiene que hacer con la libertad suficiente para poder tomar las decisiones 

en base a los elementos que se pongan a nuestra vista. Entonces yo les solicitaría colegas a 
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todos que mantuviéramos en ese contexto el nivel de la discusión y de la conversación, porque 

los ataques no llevan a nada. Esperemos que el día jueves, con todos los elementos sobre la 

mesa y con todas las dudas disipadas, podamos tomar la mejor decisión para la ciudad de Talca. 

Solo eso. 

SRA. PRESIDENTA   : Paula 

SRTA. PAULA RETAMAL  : Solo una cosa, ya que fui interpelada, responderles a los 

colegas que me parece extraño que siempre responden a la interpelación de que no asisten a 

comisiones. Pero un segundo punto bien importante que dije que es que además no se suman a 

los procesos fiscalizadores. Una cosa es no asistir a comisión y la otra es evadir uno de los cuatro 

roles fundamentales que tiene este órgano colegiado, que es fiscalizar y en todas las 

fiscalizaciones que hemos propuesto ninguno de ustedes está la firma. Entonces no solo no 

asisten a comisiones, sino que tampoco se suman a su rol fiscalizador y eso es bien importante 

que al menos la gente lo sepa. Eso, presidenta. Gracias. 

SRA. PRESIDENTA   : Gracias, secretario seguimos. 

SR. SECRETARIO   : Bien, se suspende el punto para la próxima Sesión 

extraordinaria. 

     El punto tercero, es el acuerdo para aprobar la Licitación 

Pública denominada “Contratación Servicio de Arriendo de Buses con chofer y 

combustible para la celebración de actividad municipal Actividades Recreativas de 

Verano”. ID: 2295-168-LE22, financiada con recursos del Presupuesto Municipal año 2023. 

SRA. PRESIDENTA   : Una consulta señor secretario, el problema está en que 

tenemos que resolver el punto primero para poder resolver este, porque si no, no tiene sentido 

que aprobamos si no hemos resuelto el primero. 

SR. SECRETARIO   : Presidenta, no es mi responsabilidad retirar este punto de 

la Tabla, sino que es una decisión que tienen que adoptarla ustedes. 

SRA. PRESIDENTA   : Sí, por eso le estoy haciendo el comentario, para que 

podamos dilucidar, porque no tendría sentido este punto 3 si el punto 2 no está resuelto. Eso es 

lo que estoy planteando. ¿Qué plantean entonces, colegas? Lo tendríamos que dejar pendiente 

también para el día jueves y tenemos otro punto en Tabla, por lo tanto, sería un Concejo un poco 

más largo. Se presenta el jueves o se presenta hoy día. ¿Les parece? Hernán haga la propuesta 

por favor. 

SR. HERNAN ASTABURUAGA : Lo que le planteo, señora presidenta, es que en virtud de 

que decidimos posponer la votación del punto anterior y este tiene directa relación con aquello, 

yo propongo que en la reunión de comisión en la cual se nos va a exponer los detalles del 

programa y donde vamos a poder hacer las consultas, hagamos lo mismo con este, que es 

mucho más simple porque es solo la contratación de los buses. Pero tengamos dentro de esa 

misma exposición lo elementos respecto a este y así el día jueves votamos ambos puntos 

rápidamente. 

SRA. PRESIDENTA   : Bien. Lo someto entonces a votación a mano alzada que 

lo dejemos para el día jueves. Levantamos la mano los que aprueban entonces. Bien Juan 

Carlos, vi que no levantó se abstiene. 

SR. JUAN CARLOS CACERES : Yo me voy a abstener porque no estaba de acuerdo con 

que se aplazara el punto 2, pero tampoco estoy de acuerdo aplazar el punto 3, pero obviamente 

no voy a poder votar que se aplace a favor si es que el punto 2 no se va a tratar. O sea, no hay 

lógica, pero me abstengo. 
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SRA. PRESIDENTA   : Perfecto, era para que quedara claro en el acta y en este 

momento Ervin Castillo no está en la sala. 

Se deja el punto Nº 3 pendiente para próximo Concejo. 

 

 

SR. SECRETARIO   : Bien. Eso es todo, señores concejales. Muchas gracias. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Finaliza la reunión  a las 11:37 horas. 


